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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

  
Armenia, Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
En relación al memorial contemplado en el orden 013, procede el despacho a aceptar la 

publicación realizada en prensa y radio, por parte de la demandante y una vez venza el 

término de publicación del edicto en la página Web de Registro Nacional de Emplazados, 

se incluirá la segunda convocatoria en el emplazamiento ya realizado y, se dejará la 

constancia de ello en el expediente digital. 

 

  

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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